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Objetivo 

Instruir a los Ciudadanos en el módulo de firma. 

1- Cómo firmar un trámite 
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¿Cómo firmar un trámite? 

Paso 1: Confirmar los datos ingresados 

El ciudadano debe confirmar los datos ingresados en el trámite para firmar el mismo. 

 

Figura- 1 Confirmar datos ingresados. 

Paso 2: Selección tipo de firma 

El ciudadano debe seleccionar una opción: Con plataforma de firma gub.uy (AGESIC) o Con 

Apia Trámites. 

 

Figura  1 - Tipo de firma 
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Si el ciudadano selecciona la opción Con plataforma de firma gub.uy (AGESIC) se 

despliega un mensaje informativo y un campo para subir el archivo firmado 

electrónicamente. 

 

Figura  3 - Tipo de firma - Plataforma de firma gub.uy  

El ciudadano debe seguir las instrucciones allí detalladas para firmar el documento. 

Al hacer click en el enlace se visualiza la siguiente página: 
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Figura  4 - Plataforma de firma gub.uy  

Una vez firmado el archivo en la plataforma de firma gub.uy, el ciudadano debe subir el 

mismo. 

Si el ciudadano sube un archivo que no esté firmado electrónicamente, al hacer click en 

<<Finalizar>> el sistema arrojará el siguiente error: 

Figura 5 - Error archivo no firmado 

Si el ciudadano sube un archivo firmado electrónicamente, al hacer click en <<Finalizar>>, 

llegará al paso de valoración. 
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Figura 6 - Archivo firmado 

 

Se llega correctamente al paso de valoración, y se finaliza el trámite. 

Nota: Si el ciudadano está acostumbrado a firmar con otra herramienta, puede 

descargar el archivo generado con los datos del trámite, firmarlo en la herramienta 

que usa habitualmente, y subirlo en el campo "Archivo firmado electrónicamente". 

No es necesario que el archivo sea firmado exclusivamente con la plataforma de 

firma gub.uy, solo se sugiere esta plataforma, la condición necesaria es que debe 

ser firmado con uno de los métodos de firma electrónica avanzada habilitados en 

Uruguay. 

Nota: Si la firma es múltiple, todos los firmantes deben firmar el archivo con la 

herramienta que se esté utilizando, para luego subir el mismo. Es decir, los firmantes 

deben firmar el documento las veces que sean necesarias, intercambiando el 

archivo por otro medio (por ejemplo: correo electrónico). Una vez que el documento 

tenga todas las firmas necesarias, se deberá adjuntar el archivo y hacer click en el 

botón de <<Finalizar>>. 
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Si el ciudadano selecciona la opción Con Apia Trámites  

 

Figura 7 - Tipo de firma - Apia trámites 

Se despliega un formulario de firma donde se verán las entidades certificadoras.  

El ciudadano debe seleccionar una entidad, ingresar el tipo y número de documento y 

firmar, haciendo click en el botón <<Finalizar>>. 

 

Figura 8 - Firma con Apia Trámites 
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Nota: Si la firma va a ser múltiple, debe seleccionar Sí en el campo ¿El documento va a 

ser firmado por múltiples personas? 

 

Figura 8 - Firma múltiple 

Allí el ciudadano puede agregar los demás firmantes. 

Si la firma es válida, pasará al paso de valoración. 
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Figura 9 - Paso de valoración 

 

En este paso el trámite se ha enviado exitosamente al organismo. 

 


